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PROVINCIA DE, CORDOBA
Franquea I

:encartada

••2161•171nM1111•••1111.113:

PRECIOS DE SLISCRIPCION Las corporaciones provinciales y muulcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes 7 Secretarios reciban este BOUITIII dispendrta,
que se fije un ejemplar en el sitie de aesturabre load, per-
isenecerd hasta el recibe del naviero gilpsieatt.

Los señores 3earetarios tildarán baje se sala tatretha
responsabilidad, de conservar los ndmero: del Bourtta, es-
leccionados para su encuadernosi6ia4jue lebert verificare
al final de euda año.

Un mes .
Trimestre.
Seis meses •

Un año 	 . 	 •

PESETAS

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un año.

.

.
•

•

•

•

PESETAS

. 	 5

. 	 12'50

. 	 21

. 	 40

• 6

15

28

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

À. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara. 1' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boladsaa oficfeles se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordene:: de 2 loe Abra, 3 y 21 de Ostubrt de 1354).

EN CÓRDOBA FUERA de CORDOBA

• l'ASO AlWitk.1.21,10Als •
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
PoencuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran t¡tualniente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del recuataate, al le kukiere, del importe teztal da onza gaate3
tea arregle e la Celeste ea la fitila Saltea del art. 6. da
tate llenamente

AliVERTENCIA.—bio se insertar& alnada «este e arase
sie loe sea a Instancia de parte sin (tes abonen lee !a
tereasdea el 'importe de su publieacitte e vareada« el
pude, a rvagen fi e 65 eeiattinee linee e parte de ella.

'Irtute da stAlmeret zaeites a 40 elut.sees la peseta.
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Gobierno civil de no ser así, tomarían el carácter de
reclamaciones a ejercicios cerrados,
que al no poder precisar el momento
de su pago irrogaría perjuicios eco-
nómicos a los Ayuntamientos, que es
lo que se trata de evitar.»

Lo que traslado a V. E. a fin de que
por medio del oportuno edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esa provincia, lo
ponga en conocimiento de los Ayun-
tamientos de la misma.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los señores Alcaldes de esta provin-
cia.

Córdoba 5 de Marzo de 1932.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

cuando el Ayuntamiento no podía
cumplimentar lo prevenido en cuanto
e los plazos de reclamación, acogién-
dose al Artículo 7.° de las Instruccio-
nes básicas, ya citadas, de Agosto de
1877, solicitaba dispensa de plazo que
se concedía y en virtud del carácter
preferente de tales atenciones y la
ampliación de créditos presupuestos,
pedía abonarse en un ejercicio sumi-

} nistros que afectaban a los anteriores;
pero al promulgarse la ley prórroga de
los presupuestos de 1931 para el pri-
mer trimeste del ario actual, fecha 26
de Diciembre (Gaceta núm. 361) des-
aparecen aquellas ampliaciones de
créditos imposibilitándose legalmente
con ellos la torelancia que permitía no
perjudicar los intereses de los Ayun-
tamientos cuando se excedían en los
plazos marcados para la reclamación
de sus devengos. Tratándose de un
servicio que aquellos prestan gratuito
y de auxilio al ramo de Guerra, creo
un deber acudir a V. E. para que si
lo tiene a bien se dirija a los Gober-
nadores civiles de las provincias pa-
gue por su conducto llegue a cono-
cimiento de todos los pueblos, la ne-
cesidad y conveniencia de que todos
los suministros que reglamentaria-
mente faciliten al jército y Guardia ci-
vil, los reclamen dentro del ejercicio,
y por los que se refiere a los del últi-
mo trimestre dentro del plazo de 90
días a partir de la fecha de su pres-
tación, única forma de que puedan
ser abonados como corrientes; pues

manifiesto al público en las Adminis-
traciones de Correos de Córdoba y
La Rambla advirtiéndose que las pro-
posiciones se extenderán en papel se-
llado de la clase sexta y habrán de re-
dactarse con arreglo al modelo que al
final se inserta y que la presentación
de las mismas podrá hacerse hasta
cinco días antes de la fecha señalada
para la subasta a las horas ordina-
rias de despacho en las referidas Ad-
ministraciones excepto el último de
admisión diez y siete del actual en el
que las proposiciones podrán hacer-
se hasta las diez y siete horas.

Córdoba cuatro de Marzoo de mil
novecientos treinta y dos.—El Admi-
nistrador principal, L. Sánchez Vivas.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., natural de 	
	 vecino de 	
se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde. 	
a 	  y viceversa, por el
precio de 	  pesetas
	 céntimos (en letra) anuales,
con arreglo a las condiciones conte-
nidas en el pliego aprobado por el
Gobierno. Y para seguridad de esta
proposición, acompaño a ella, y por
separado, la carta de pago que acre-
dita haber depositado en 	
la fianza de 	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Administración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 989

da

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 971

El Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Administración con fecha 2 del
actual, me comunica lo siguiente.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la
Guerra se dice a este de la Goberna-
ción, con fecha 13 del actual, lo si-
guiente:

« Excmo. Sr.—Los suministros que
los Ayuntamientos vienen facilitando
a las fuerzas y ganado del Ejército
y Guardia civil, se regulan por las
instrucciones de 9 de Agosto de 1877
(Colección legislativa número 309) y
disposiciones posteriores en forma
que su reclamación y abono se efec-
tue dentro del ejercicio en que se rea-
lizó el su ministro, concediéndose un
plazo de 90 días por la orden de 25
de N oviembre del año próximo pasa-

N- do (Diario oficial núm. 267) para los
del último mes, que ya por disposi-
ciones de 4 de Octubre de 1894 (Co-
lección l egislativa número 285) se
consideraron como corrientes para
no perj udicar los intereses munici-
pales.:

Como en los presupuestos que han
regido hasta el ario actual se consig-
naban au torizaciones para ampliar
los créditos calculados en ciertos ser-
vicio; entre ellos e que nos ocupas

El día veintidos del actual a las
once horas tendrá lugat en esta Ad-
ministración principal ante el Jefe de
la misma la subasta pública urgente
del servicio de la conducción diaria
del correo en automovil entre la Ofi-
cina del Ramo de La Rambla y la de
Santaella, de ida y vuelta bajo el tipo
máximo de tres mil pesetes y demás
condiciones del pliego que está de

Ministerio de Cultura 2024
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Córdoba

CENSO ELECTORAL

Circular número 967

Verificada el día primero del co-
rriente la inscripción ordenada por
Decreto de la Presidencia del Consejo
de Ministros del 26 de Enero próximo
pasado (BoLETIN OFICIAL del día 30)
para la formación del Censo electoral,
encarezco de los señores Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos de
esta provincia el más exacto cumpli-
miento de todo lo preceptuado en la
Instrucción correspondiente y espero

Instrucción y que mis abajo se con-
signa. por un funcionario experto y i

!
buen conocedor de su término muni-
cipal, que pueda subsanar en el acto
si es posible y si no en cuantos días
sean necesarios, las imperfecciones
que se noten en el momento de la en-
trega.

Con los boletines diligenciados que
compongan cada una de las secciones
habrá que devolver los inutilizados y
sobrantes, teniéndose presente que la
entrega hay que verificarla mediante
factura duplicada y detallada por sec-
ciones del número de boletines dili-
genciados y de los que se devuelven
por los otros conceptos.

En el caso, que a buen seguro no
llegará en esta provincia, de que el re-
sultado de la inscripción revele ocul-
taciones o defectos que por las Juntas

sequillo, Victoria e(La), Villafranca,
Villaharta, VillanúeVa del Rey, Villa-
ralto, Viso (El) y Zuheros.

El 31 de Marzo e•-• •

Adamuz, Carlota (La); Espela, Fer-
nán-Núñez, Fuente paImeraaluque,
Palma del Río, Posadas, RatnWa (La),
Villa del Río, Villanueva • 4k . Duque y
Villaviciosa de Córdoba.

El 10 de Abril

Aguilar de la Frontera, Baena, Be-
lalcázar, Belmez, Bujalance, Cabra,
Castro del Río, Fuente Obejuna, Hi-
nojosa tel Duque, Iznájar, Lucena,
Montilla, Montoro, Periarroya-Pue-
blonuevo, Pozoblanco, Priego de Cór-
doba, Puente Genil, Rute y Villanueva
de Córdoba.

El 30 de Abril

Córdoba.
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budo Sanz; se tienen por personados
y por parte a don José Carretero Se-
rrano, don Enrique Molina de Pazos,
don Luis junquito Carrión, don Pedro
VislIolada Peichalup, don Manuel Gu-
tiérrez Fernández, don Evaristo M.
Velasco Villaescnsa, don Antonio Ra-
mírez López, don Manuel Baena Día;
don Manuel Rodríguez Manso, don
Agilio E. Fernández García, don Ra-
fael Martín Merlo, don Joaquín Rapo-
so González, don Antonio Zafra Ve-
la, don Leoncio Carmona Jiménez,
don Joaquín Pagés Gómez, don Enri-
que Gämiz Azas, don Gumersindo
Galán Carreño, don Emilio Anaya
Soez, don José Rey Carrasco, don
Hermenegildo Pintado Ruiz, don José
Pérez Minan, don Juan M. Matías
García y García, don Juan Fernández
de Mesa, don Fernando Romero Pa-
reja, don Santiago Jimena Castro, don
Juan Gómez Jiménez, don Rafael Se-
rrano Palma, don José Laguna Cu-
bero, don José de Rueda Leíva, don
Manuel Díaz Garrido y don Rafael
Cruz Conde, a los que se emplazará
para que contesten la demanda en
término de veinte días y notifíquese
este proveido en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia conforme el artículo
doscientos del Reglamento de la Ley
de lo Contencioso administrativo y
personalmente a la representación de
los personados en autos.

Lo acordaron los señores del mar-
gen y rubrica el señor Presidente de
que certifico.— Rubricado.—Fernan-
do Moreno.—Rubricaelo.

Y para que sirva de notificación a
los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, expido la presente
cédula con la advertencia a los mis-
mos que de no personarse en autos
no se les notificarán las providencias
sucesivas. Córdoba 26 de Febrero de
1932.--El Secretario del Tribunal, Fer-
nando ¡Moreno.—V.° B.°.—El Presi-
dente, Escribano.

Núm. 953

de sus reconocidos celo y competen- y Comisiones no hayan sido subsa-
cia el que contribuirán por cuantos nados una vez requeridos sus Alcal-
medios legales estén a su alcance a des-Presidentes para ello, esta Jefatu-
la mayor perfección de este impor- ra propondrá a la Dirección general
tantísimo servicio nacional. 	 del Instituto Geográfico, Catastral y

Procurarán en consecuencia los se- de Estadística el nombramiento de
ñores Alcaldes por sí y por las Juntas las Comisiones comprobadoras sobre
y Comisiones de sección que para el terreno a que se refiere el artículo
este servicio dependen de su a utori- 17 de la Instrucción.
dad, el que las operaciones subsi- Los señores Alcaldes tendrán bien
guientes a la inscripción se verifiquen entendido que siendo improrrogables
con toda escrupulosidad, observán• todos los términos establecidos para
dose puntualmente los términos que la formación del Censo electoral, se
para cada una se señalan, toda vez procederá al nombramiento de comi-
que del cumplimiento de los plazos sionados especiales que a cesta del
fijados a cada Ayuntamiento depende peculio particular de los morosos se
que el Censo electoral esté ultimado personen a recoger y retirar los bole-
y entre en vigor en la fecha acordada tines resultantes de la inscripción en
por el Gobierno de la República. 	 los Ayuntamientos que dejen trans-

Los boletines individuales que han currir el plazo que más abajo se les
de servir de base para la formación señala sin haber cumplimentado el
de las listas electorales, tanto provi- servicio.
sionaies como definitivas, serán mi- Finalmente, antes del día 15 del
nuciosamente examinados para que actual los señores Alcaldes remitirán
en ellos no se deje de consignar nin- a esta Jefatura con referencia al día
gún dato y se procurará que estén es- primero del corriente, la relación cer-
critos con letra clara y legible, para tificada prevenida en el artículo talar-
lo cual los agentes repartidores y eni to del Decreto antes citado en que
su caso las Comisiones de sección consten los nombres, apellidos y cir-
subsanarán los errores y omisiones cunstancias personales de los que en
que observen y reproducirán, Ileván- dicho día se hallen acogidos en esta-
dolos a recoger la firma de los inte- blecimientos benéficos o estuviesen
resados, aquellos que no estuviesen autorizados administrativamente pa-
redactados con la suficiente claridad ra implorar la caridad pública.
y se prestasen a confusión que en su Córdoba 4 de Marzo de 1932.—El
día pudiese dar lugar a que se ponga Jefe provincial de Estadística, Eduar-
en duda el derecho del elector ins- do M. López de Rozas.
cripto.

Dentro de los que integren cada
sección electoral, se pondrá especial
cuidado para que resulte perfecta la
alfabetización por primeros apellidos
preceptuada en el último párrafo del
capítulo IV de la Instrucción, evitan-
dose así el que esta Jefatura se vea
en el trance de imponer a los Ayun-
tamientos que repitan operaciones Alcaracejos, Almedinilla, Almodó-
complicadas y penosas, con la consi- var del Río, Aflora, Benamejí, Bláz-
guiente pérdida de tiempo y un au- quez, Cañete de las Torres, Carca-
mento innecesario de los gastos que buey, Carderia, Carpio (El), Conquis-
ocasione el servicio. 	 ta, Doña Mencía,Dos Torres, Encinas

Los señores Alcaldes bajo su p r r- Reales, Espíe', Fuente Tójar, Gran-
sonal responsabilidad y la de los Se- ! juela (La), Guadalcázar, Hornachue-
cretarios de sus respectivos Ayunta- los, Montalbán de Córdoba, Monte-
mientos, cuidarán de que los boleti- 1 mayor, Moaturque, Moriles, Nueva

nes individuales convenientemente se- Carteya, Obejo, Palenciana, Pedro
parados por secciones dentro de cada Abad, Pedroche, San Sebastián de
distrito sean entregados en esta Jefa- los Ballesteros, Santaella, Santa Eu-
tura dentro del plazo señalado par la femia, Torrecampo, Valenzuela, Val-

Plazo improrrogable dentro del que
deberá hacer la entrega de boleti-
nes cada Ayuntamiento, según sus
habitantes de Hecho en el Censo
de población de 1930.

EI 15 de Marzo

Fuenta la Lancha y Guijo.
El 25 de Marzo

.H1

Sociedad de Gas y Elec-
tricidad de Córdoba

Núm. 997

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionis-
tas de esta Sociedad, a la Junta ge-
neral ordinaria, que se celebrará en
Córdoba el día 21 de marzo actual a
las once de la mañana en sus ofici-
nas) calle Alfonso XIII, número 35,
para someter a su exä.men y aproba-
ción la memoria, balance y cuentas
correspondien tes al ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 1931.

Según el artículo 17 de los Estatu-
tos, los accionistas que deseen asistir
a la Junta, deberán depositar sus ac-
ciones en las oficinas de esta Socie-
dad, calle del Marqués de Cubas, 19,
en Madrid, o en Córdoba, calle de
Alfonso XIII, 35, en donde se les fa-
cilitará la correspondiente tarjeta de
asistencia, admitiéndose estos depó-
sitos, hasta el día 15 del presente mes
de Marzo.

Madrid dos de Marzo de mil nove-
cientos treinta y dos.—El Presidente,
Manuel de Justo.

Audiencia Provincial
D

Córdoba

Núm. 952

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Córdoba veintiseis de Febrero de
mil novecientos treinta y dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía
en este procedimiento de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis-
mos don Rafael Pérez Herruzo, don
Leonardo Colín et Cepas, don Alfonso
Camacho González, don Manuel Gar-
cía de la Plaza, don Daniel Aguilera
Camacho, don Francisco Alomo, don
Rafael Vidaurreta Garriga, don Luis
Merino del Castillo, don Miguel Rio-
bóo Susbielas y don Fernando Bar-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Córdoba veinticinco de Febrero de
mil novecientos treinta y dos.

Dada cuenta se declara la rebeldía,
en este procedimiento de los deman.
dados no personados a que se refiere r
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis.
mos don Juan Ortiz Redondo, don
Manuel García de la Plaza y don Fer-
nando Barbudo Sanz; se tienen por
personados y por parte a don José -
Carretero Serrano, don Enrique Mo-
lina de Pazos, don Francisco Santola-
lla Natera, don Manuel Gutiérrez
Fernández don Evaristo M. Velasco
Villaescusa, don Rafael Cruz Conde,
don Luis Junquito Carraón, don Ga-
briel Bellido Luque y don Amador
Fragero Luque, a los que se empla-
zará para que contesten la demanda
en término de veinte días y notifique-
se este proveido en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia conforme el artículo
doscientos del Reglamento de la Ley
de lo Contencioso-administrativ o V
personalmente a la representación de
los personados en autos.

Ministerio de Cultura 2024
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Lo acordaron los señores del mar-
gen y rubrica el señor Presidente de
que certifico.—Rubrica d o.—Ferna n-
do Moreno.—Rubrica do.

Y para que sirva de notificación a
los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, expido la presente
cédula con la advertencia a los mis-
mos que de no personarse en autos
no se les notificarán las providencias
sucesivas. Córdoba 25 de Febrero de
1932.—El Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno. —V.° B.°: El Presiden-
te, Escribano.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 992

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 5
de Diciembre próximo pasado, la ce-
lebración de la oportuna subasta pa-
ra contratar las obras de alcantari-
llado, instalación de tuberías para
aguas de riego y pavimentación de la
calzada de la calle de Juan de Torres
de esta capital, se hace público dicho
acuerdo, a fin de que durante el pla-
zo de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, puedan presentar-
se contra el mismo las reclamaciones
que se consideren pertinentes, advir-
tiéndose que transcurrido dicho pla-
zo, no será atendida ninguna de las
que se produzcan de conformidad con
cuanto determina el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales aprobado por Real
decreto de 2 de Enero de 1924.

Córdoba 4 de Marzo de 1932.—
Francisco de la Cruz.

ESPIEL

Núm. 975
de

Don Juan Florez López, Alcalde Pre-
día, 	 sidente del Ayuntamiento de esta

Villa.
iere 	 Hago saber: Que el día doce de los
P or

	

	 corrientes y hora de las once de su
mañana, se llevará a efecto en el Sa-

don 	 Ión de actos de estas Casas Consis-
Fer- 	 toriales la enagenación en pública
por
	

subasta según el pliego de condicio-
os
	

nes obrante en esta Secretaría, de
Mo •
	

una cochina aparecida sin dueño co-
ola-
	

nocido y depositada en el vecino de
rrez
	

ésta, residente en la Estación de Al-
asco
nde,
	 Rafael Lucena Varo.

hondiguilla de este término municipal

Lo que se hace público por medioGa-
del presente edicto para conocimientoador
de aquellos señores que deseen tomartpla.
parte en la subasta de referencia.anda

Espiel 3 de Marzo de 1932.—El Al-que- 	
calde, Juan Florez.letAL

!culo - 	 VILLANUEVA DE CORDOBA1 Ley
Y 	 Núm. 979

,a de 	
Dan Bartolome Luna García, Alcalde

acompañen el resguardo del depósito
provisional, que consistirá en el cin-
co por ciento del expresado tipo.

En caso de no haber licitadores
por cantidad que cubra el tipo, se ce-
lebrará una segunda subasta el dia
treinta a la misma hora y lugar y con
baja del cinco por ciento del tipo.

Villanueva de Córdoba a primero
de Marzo de mil novecientos treinta
y dos.—E1 Alcalde, Bartolomé Luna.
—El Secretario, J. Mor,no.

MODELO DE PROPOSICION

	 con cédula
personal corriente que acompaña, en-
terado de las condiciones pira el
arriendo en pública subasta de los ar-
bifrios sobre alcoholes, sobre pesas y
medidas y sobre puestos de venta en
la vía pública, durante un año que
empezará a contarse desde primero
de Abril próximo, acepta todas y ca-
da una de las condiciones del pliego
expuesto al púlico y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	
	 pesetas anuales.

(Fecha y firma)

LUCENA

Núm. 937

Don Vicente Manjón-Cabezas y Fuer-
te, Abogado y Alcalde-Presidente
del Excelentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobada por el Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión celebrada, con
caracter supletorio, en el día 29 de
Febrero anterior, una transferencia
de crédito por seis mil doscientas
cincuenta y cuatro pesetas, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, al objeto de oir cuantas
reclamaciones contra la misma pue-
dan surgir.

Lucena 1. 0 de Marzo de 1932.—Vi-
cente Manjön.

nados Algarrobillo Bajo y Alto, por
Este con otras de los cortijos Carras-
quilla la Alta y Rivilla la Baja, por el
Sur con otras de este último cortijo y
por el Oeste con otras del Jarillo Ba-
jo, bajo cuyos límites y deducida la
parte que ocupa el camino del Car-
pio, que atraviesa dicho predio, exis-
te de hecho una superficie de tres-
,cientas sesenta fanegas y seis cele-

.
mines de tierra, equivalentes a dos-,
cientas veinte hectáreas, sesenta y
!siete áreas y tres centiáreas, si bien
ipara los efectos del Registro de la
'Propiedad y en relación con la total
.superficie que el cortijo tiene inscrita,
"corresponde a esta parte trescientas
cuarenta y cinco fanegas, equivalen-

'tes a doscientas once hectáreas, die-
ciocho áreas y cuarenta y cinco cen-
tiáreas. Dentro de este terreno y lin-
dando con él por los cuatro vientos
cardinales, se encuentra el caserío de
teja mencionado en la descripción ge-
'riera' del cortijo, dividido en dos gru-
pos separados con casa, cocina, des-
pensa, cuadra yegüeriza y alfolí en
el primero y pajar tinahón; descansa-
dero y cuarto para alpatanas y ma-
quinaria en el segundo, y además los
dos pozos, abrevadero en las orillas
del arroyo de Guadatín, que también"
atraviesa a esta finca. La finca des-

: crita formó parte del cortijo denomi-
nado Torrecillas, al sitio llamado Ca-
riada de Guadatín, dentro del cual
existían las siguientes construccio-
nes: Un tinahón de treinta y cuatro
varas de largo por doce de ancho,
que hacen una superficie de cuatro-
cientas sesenta y ocho varas, equiva-
lentes a trescientos treinta y siete me-

' tros y sesenta decímetros; una pese-
brera de sesenta pesebres, con cinco
puertas para distintos usos y siete
xentanas de figura apaisada; su cons-
trucción es de piedra y ladrillo, con
abundancia de cal y arena y techo de
tablas y sobrepuesto de canales, cu-
bierta de teja morena; una casa-coci-

! na, con despensa y sitio para semillas
pardas, con su frente a Levante, con
una extensión de veintiseis metros
setenta y dos centímetros de longitud,
por cinco metros y un centímetro de

latitud, o sea una superficie de ciento
treinta y tres metros ochenta y seis
decímetros y setenta y dos centime
tros, hallándose dividida en cocina,
sala de semillas pardas, despensa y
casa de maderas; tiene dos puertas
en su fachada, una en el lado de la iz-
quierda para la ca sa de maderas y
otra en el centro para la cocina y
cuatro claros de ventana. En el inte-
rior y a su izquierda entrando en la
cacina tiene puerta de entrada al lo-
cal destinado a semillas pardas y en
la línea interior otro claro para en-
trada a las cuadras y otro de paso a
la despensa, la cual hace escuadra y
es de colgadizo. Un alfolí o casa
destinada a semillas con la misma
orientación que el edificio anterior,
separada del mismo sólo por un mu-
ro, tiene de largo veinte metros y cua-
tro centímetros y de ancho cinco me-
tros un centímetro, o sea una super-
ficie de cien metros cincuenta decí-
metros y cuatro centímetros, estando
dividido en ocho atrojes y los restan-
tes con entradas por el andén, puerta
en el centro a la fachada y cuatro
claros de ventana.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamen-
te en este Juzgado de primera Instan-
cia del distrito de la Inclusa y en el
de igual clase que corresponda de
los de la ciudad de Córdoba, se ha
señalado el día veintiseis de Marzo
próximo venidero, a las once de la
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Primera. —Servirá de tipo para la
subasta de la finca descrita la canti-
dad de trescientas cuannta mil pese-
tas, convenida por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto el diez por
ciento de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
midos.

Cuarta.—Si se hiciesen dos postu-
ras iguales en los distintos Juzgados
se abrirá nueva licitación entre - los
dos rematantes.

Quinta.—La consignación del pre-
cio del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de la aprobación,
del remate.

Sexta.—Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes—si
los hubiere—al crédito del actor, con- •
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su inserción en uno de los
periódicos no oficiales de la ciudad
de Córdoba, con la antelación expre-
sada, se expide el presente en Madrid
a veintiseis de Febrero de mil nove-
cientos treinta y dos.—Gustavo Les-
cure.—El Secretario, Lcdo. José To-

rres.

Don 	
vecino de

Presidente del Ayuntamiento de Vi- T Ir 1 "le'
llanueva de Córdoba. 	 „i 	 Ze
Hago saber: Que el día veinte y

MADRIDocho del actual a las diez de su ma-
ñana tendrá lugar en la Casa Consis- 	 Núm. 988
tonal ante los señores del Ayunta- Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
miento y Notario la subasta pública 	 de viril , ni instancia del distrito de
para el arriendo de los arbitrios si- 	 la Inclusa de esta capital.
guientes: 	 Por el presente y en virtud de lo

Bebidas espirituosas y alcoholes; ti- acordado en los autos que sigue el
po, treinta mil pesetas. 	 Banco hipotecario de España contra

Uso obligatorio de pesas y medí- doña Rafaela García del Prado y
das, tipo, diez y seis mil pesetas. 	 García del Prado, sobre secuestro,

Puestos de venta en la vía pública; posesión interina y venta de una fin-
tipo, cuatro mil pesetas. 	 ca hipotecada en garantía de un prés-

Que hacen un total de cincuenta tamo, se anuncia, por término de
mil pesetas. 	 quince días, la venta en pública su-

El arriendo será por un ario a con- basta de la siguiente finca:
tar desde el día primero de Abril 	 Un cortijo denominado de Torreci-
próximo venidero. 	 has de Guadatín, situado en la cam-

Los solicitadores deberán presen- pifia y término de Córdoba, lindante
tar sus proposiciones durante la pri- por el Norte con el cortijo denomi-
mera media hora, en pliego cerrado nado San Fernando de Torrecillas,
y con arreglo al modelo que se inser- propio de don Alfonso Porras y con
ta al final y serán nulas las que no otras tierras de los cortijos denomi-
cubran el tipo total señalado o no
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MANCHA REAL

Núm. 1.023

Don José Ramírez y Pastor, Juez de
de primera instancia de Mancha
Real y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda, penden
autos ejecutivos, a instancia de don
Ramón Porras Cobo, de estos veci-
nos, contra don Antonio Velasco
Hurtado, que lo es de Palenciana,
sobre cobro de tres mil trescientas
quince pesetas setenta céntimos, sien-
do Procurador de la parte actora don
José María Porras Chica, y en los
cuales he acordado sacar a pública
subasta y remate los bienes embarga-
dos al deudor, por primera vez y tér-
mino de veinte días, cuya celebración
se hará doble y simultánea por el
Juzgado de primera instancia de Rute,
en cuyo partido radica la finca que se
dirá y en este de mi cargo, por ser
donde se tramitan los autos.

Un molino aceitero número 58 de
la calle Antequera, hoy calle Molina;
linda derecha entrando casa de Juan
Manuel Hurtado García, hoy su viuda
izquierda y espalda sucesores de do-
ña María de los Dolores Sánchez de
la Torre. Tiene una superficie de quin-
ce varas de frente por veinte y ocho
de largo que hacen cuatrocientas
veinte varas cuadradas equivalentes a
trescientos cincuenta metros cuarenta
y seis decímetros, que compone de un
cuerpo de alfange con un empiedro,
otro cuerpo de biga, en el que existe
hoy una prensa hidráulica, • un bom-
bín y un -motor de los llamados"
«Diessel» de aceites pesados de ca-
torce HP., componiéndose también de
bodega y patio con troges, tasada la
máquina en veinte y nueve mil pese-
tas y el edificio en diez y siete mil
ciento y sale a subasta en cuarenta y
seis mil cien pesetas.

La subasta se celebrará simultá-
neamente el día doce de abril del ario
actual y hora de las once en la Sala
Audiencia de ambos Juzgados de pri-
mera instancia, previniendo a los que
hayan de tomar parte en la subasta
que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del ava-
lúo y que habrán de depositar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en la
caja sucursal de depósitos el diez por
ciento efectivo del valor de la tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos como licitadores y que las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, haciéndose
presente que con respecto a los títu-
los de propiedad, los supletorios es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado y se previene al
rematante, deberá conformarse con
ellos y que no tendrá derecho a exigir
ningunos otros.

Dado en Mancha Real a veintinueve
de Febrero de mil novecientos treinta
y dos.—José Ramirez.—Por su man-
dado, Esteban Villa.

CABRA

Núm. 1.006

Don Manuel Docavo Núñez, juez de
primera Instancia de esta ciudad
de Cabra y su partido.

Hago saber: Que enlos autos ejecuti-
vos del procedimiento especial suma-
rio, que se siguen en este Juzgado a
instancia del Procurador D. Ricardo
González Villalón, en nombre y repre-
sentación de D. José Morales García,
contra D. Rafael Campins Valle, se
sacan a pública subasta, los siguien-
tes bienes:

1. a Una casa situada en la calle
Marqués de Cabra de esta ciudad,
marcada con el número 10, su facha-
da mira al Levante y linda por la de-
recha entrando con otra de D. Fran-
cisco García Rojas, izquierda otra de
doña Carmen Aguilera Serrano, es-
palda y patios con más de doña Con-
cepción Vaca Leiva, tiene una fuente
dotada con tres centilitros de agua
potable por segundo de tiempo; sir-
viendo de tipo para la subasta cator-
ce mil quinientas pesetas.

Para la celebración del remate se
ha señalado el dia treinta del actual
y hora de las once, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, y se ajustará a las
condiciones siguientes.

Primera.—Servirá de tipo para la
subasta el anteriormente indicado, y
para tomar parte en la misma, los li-
citadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del importe del tipo .de ta-
sación, sin cuyo requisito no Serán
admitidos.

Segunda.—Los autos y certificación
del Registro de la propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría, y que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación, y qne las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades
de los rnismüs, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Cabra a primero de Mar-
zo de mil novecientos treinta y dos.—
Manuel Docavo.—El Secretario, P. H.
Agustín Amo Chacón.

CORDOBA

Núm. 939

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación procedan por medio
de sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día 25 del actual, fueron sustraidas a
don Luis Carretero Rodríguez León,
vecino de Castro del Río, del sitio
Cortijo Torres, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y las caballerías de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren sí no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Córdoba 29 de Febrero de
1932.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Una yegua torda mosqueada, de

diez arios, 1'60 de alzada, coja de
la rodilla izquierda, hierro particular
S. S. nalga izquierda y el de la Mun-
dial en la derecha.

Y una mula de un ario, negra, con
pelos blancos, con hierro Fénix cade-
ra derecha.

Núm. 940
Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción de esta capital.
Por el presente en nombre del Go-

bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de los
cerdos que al final se reseñan, que el
día 25 del actual, fueron sustraidos a
don Francisco Vaquero Gómez, veci-
no de esta capital, del sitio finca la
Salud de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
los cerdos de ser encontrados los
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Febrero
de 1932.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Tres cerdos primales, uno de ellos

hembra, de las serias siguientes: pelo
rubio claro, con varios lunares ne-
gros, y la oreja derecha despuntada y
la izquierda despuntada y endida y
los otros dos del mismo pelo y seria-
les, con el peso de unas dos arrobas
cada uno.

Núm. 942
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería y aves que al final se rese-
ñan, que el día 26 del actual, fueron
sustraidas a don Domingo Velasco,
vecino de Córdoba, del Cortijo deno-
minado Valchillón, de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel, como detenidos, del autor o auto-
res del hecho, y lo sustraído de ser
encontrado lo pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Febrero
de 1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H., Juan de Julián.

Reseña
Yegua blanca, once arios, 1'54 al-

zada, hierro J. G. anca derecha y
A. S. P. nalga izquierda y Fénix V-11
nalga derecha, señas: paperas y repa-
ros en ojos.

Treinta y tres gallinas de varios co-
lores, tres gallos, dos colorados y uno
africano.

MONTILLA
Núm. 957

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de
Mantilla.

Doy fé: Que en juicio de faltas que
se sigue en este Juzgado por hurto de
aceitunas contra Antonio Pérez Prie-
to y Juan Antonio Jiménez Toro, ve-
cinos de Nueva Carteya, se ha dicta-
do la sentencia que contiene la cabeza
y parte dispositiva que dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Man-
tilla a veinte y nueve de Febrero de
mil novecientos treinta y dos, el señor
don José Méndez y López, Juez muni-
cipal, habiendo visto el precedente
juicio verbal de faltas sobre hurto de
aceitunas en el que han sido partes
además del Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública, los
denunciados Antonio Pérez Prieto, y
Juan Antonio Jiménez Toro, vecinos
de Nueva Carteya; y

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Antonio Pérez y Prieto y a
Juan Antonio Jiménez Toro, como au-
tores de la falta prevista y penada en
el número primero del artículo seis-
cientos seis del Código penal a cada
uno a la pena de veinte días de arres-
to menor y el pago de las costas de
este juicio, y que las aceitunas depo-
sitadas en su dueño don Miguel Va-
ro; queden definitivamente en su po-
der.

Y para la notificación de esta sen-
tencia a los condenados insértese la
la cabeza y parte dispositiva de esta
sentencia en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincía.—Así por esta mi senten-
cia definitivamente juzgando lb pro-

-nuncio, mando y firtno.—J. Méndez.
La cabeza y parte dispositiva inser-

tas concuerdan conSu original a que
me refiero. Y para su inserción en el
BO .E.TIN OFICIAL de esta provincia ex-
pido el presente 'en Mantilla a veinte
y nueve de Febrero de mil novecien-
tos treinta y dos.—Antonio García.

AGUILAR DE LA FRONTERA
956

Don Francisco .Sampedro Martínez,
Juez municipal en funciones de
Juez de Instrucción de este partido
por estar usando licencia el propie-
tario.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la póli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Juan del Pi-
no Romero, vecino de esta ciudad,
desaparecido del sitio Las Zorreras,
término de esta ciudad el día 23 del
actual, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 35 de 1932, por el hecho
indicado.

Serias
Burro entero de 10 arios, 1'23 alza-

da, negro, ojibociclaro, aliado, hie-
rro Fenix V-6 en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
29 de Febrero de 1932.—Francisco
Sampelayo.—E1 Secretario, Fernan-
do Sánchez.
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